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FACULTADES DEL AREA 

 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Art._21  

 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales  Art_3  
Art_132 

 

 

Ley_310  
del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

 

LIBRO_I, TITULO_I, CAPITULO_II 
Coordinación entre la Entidad y los Municipios 

Art. 14, 17  

LIBRO_I, TITULO_II, CAPITULO_V 
Consejos de Seguridad Publica del Municipio 

Art. 44 

LIBRI_III, TITULO_I 
Función Policial 

Art. 52, 53, 54, 60, 61, 64, 65, 66, 67 
,68, 69 
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FACULTADES DEL AREA 

 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS. 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.  

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial.  

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 
autoridad judicial.  

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto 
hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no 
pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas.  

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un 
día.  

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los 
reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso.  

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción 
penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.  

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la 
jurisdicción de la Corte Penal Internacional. La seguridad pública es una función a cargo de 
la Federación, las entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención de 
los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que 
esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución.  
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La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución.  

Párrafo reformado DOF 29-01-2016  

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El 
Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 
coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:  

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La 
operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  

Inciso reformado DOF 29-01-2016  

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de 
seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.  

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.  

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los 
procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones 
de seguridad pública.  

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a 
las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines.  

 

Linck a la Constitución completa 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/01Constituciones/1.1._Constitucion_politica
_de_los_Edos_Unidos_Mexicanos.pdf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/01Constituciones/1.1._Constitucion_politica_de_los_Edos_Unidos_Mexicanos.pdf
http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/01Constituciones/1.1._Constitucion_politica_de_los_Edos_Unidos_Mexicanos.pdf
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FACULTADES DEL AREA 

 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

LIBRO PRIMERO   -   DISPOSICIONES GENERALES 

 

TÍTULO I                   -     DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO   -      ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 

 

 Artículo 3o. Glosario  

Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá por: 

XI. Policía: Los cuerpos de Policía especializados en la investigación de delitos del fuero 
federal o del fuero común, así como los cuerpos de seguridad pública de los fueros federal o 
común, que en el ámbito de sus respectivas competencias actúan todos bajo el mando y la 
conducción del Ministerio Público para efectos de la investigación, en términos de lo que 
disponen la Constitución, este Código y demás disposiciones aplicables; 

 

TÍTULO V   -   SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO Y SUS AUXILIARES 

CAPÍTULO VI   -   POLICÍA 

 

Artículo 132. Obligaciones del Policía  

El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de 
los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 

Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar al 
Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias practicadas; 

II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio 
Público a efecto de que éste coordine la investigación; 

III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la 
persona detenida los derechos que ésta le otorga; 

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias 
ulteriores. 
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Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para evitar una agresión 
real, actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos de los gobernados a 
quienes tiene la obligación de proteger; 

V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados 
con la investigación de los delitos; 

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de 
cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables; 

VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus 
resultados al Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, deberá 
solicitarla a través del Ministerio Público; 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos 
necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a la 
Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme 
a las disposiciones previstas en este Código y en la legislación aplicable; 

IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los 
términos de la fracción anterior; 

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la 
investigación; 

XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, 
informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al 
Ministerio Público para que determine lo conducente; 

XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, 
deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 
tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica; 

XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean 
instruidos; 

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin que ello 
tenga el carácter de informes periciales, y 

XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables. 

 

Link al código completo 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/06Codigos/6.1._Codigo_Nacional_de_Proc.
_Penales.pdf  

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/06Codigos/6.1._Codigo_Nacional_de_Proc._Penales.pdf
http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/06Codigos/6.1._Codigo_Nacional_de_Proc._Penales.pdf
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FACULTADES DEL AREA 

 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

 

LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 

LIBRO I   -   SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

TÍTULO PRIMERO          DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO II                    COORDINACIÓN ENTRE LA ENTIDAD Y LOS MUNICIPIOS 

 

Artículo 14. Sin perjuicio de la coordinación establecida en la Ley General, las autoridades 
competentes del Estado y los Municipios se coordinarán para:  

I. Integrar el Sistema Estatal y cumplir con sus objetivos y fines, en concordancia con la Ley 
General;  

II. Establecer el salario policial homologado que incluya los rangos de percepción, la 
descripción de los puestos, la valuación de la actividad desempeñada y la competitividad 
salarial existente en la población asignada para la realización de labores similares a la de 
que se trate;  

III. Ejecutar las políticas del desarrollo policial, así como dar seguimiento y evaluar sus 
acciones a través de las instancias previstas en esta Ley;  

IV. Desarrollar y aplicar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para mejorar la 
organización y el funcionamiento de las instituciones policiales y para la formación de los 
integrantes de éstas;  

V. Formular propuestas para elaborar el Programa Estatal de Desarrollo Policial, así como 
para llevarlo a cabo y evaluar su cumplimiento;  

VI. Suministrar, intercambiar y sistematizar la información que genere el Sistema Estatal;  

VII. Promover la coordinación de las policías y la Procuraduría General en la investigación de 
los delitos;  

VIII. Determinar las políticas de seguridad pública y comunitaria, así como ejecutar, dar 
seguimiento y evaluar sus acciones a través de mecanismos eficaces;  

IX. Establecer, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos de información 
del Sistema Estatal;  

X. Prestar el auxilio necesario para hacer efectivas las resoluciones de las autoridades 
ministeriales y judiciales;  

XI. Establecer criterios para la organización, la administración, la operación y la 
modernización tecnológica de las instituciones de seguridad pública;  
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XII. Suministrar, intercambiar y sistematizar todo tipo de información sobre seguridad pública;  

XIII. Realizar operaciones policiales conjuntas, en los términos de esta ley;  

XIV. El control y la vigilancia de los servicios de seguridad privada y de otros auxiliares, en 
los términos de la ley de la materia; y  

XV. Las relacionadas con las anteriores y demás que sean necesarias para fortalecer la 
efectividad de las medidas y acciones tendientes a alcanzar los fines de la seguridad pública.  

Artículo 17. Las instituciones policiales del Estado y de los municipios deberán proporcionar 
al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública los informes que éste 
les solicite respecto al ejercicio de los recursos a que se refiere el primer párrafo del artículo 
anterior y al avance en el cumplimiento de los programas o proyectos en que fueron 
aplicados, así como a la ejecución del Programa de seguridad pública del Estado, derivado 
del Programa Nacional de Seguridad Pública y demás acciones relacionadas con el control, 
la vigilancia, la transparencia y la supervisión del manejo de dichos recursos. 
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FACULTADES DEL AREA 

 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

 

LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 

LIBRO I   -   SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

TÍTULO SEGUNDO   -   SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO V   -   CONSEJOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS 

 

Artículo 44. Los Consejos de Seguridad, a fin de lograr los objetivos de la seguridad pública, 
tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Expedir las bases para su organización y su funcionamiento; 

(ADICIONADO, G.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

I Bis. Analizar el índice delictivo del municipio, así como la problemática específica que 
presente para establecer un diagnóstico que permita orientar las políticas públicas 
municipales en la materia; 

II. Ejecutar, en lo conducente, los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo 
Estatal, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General; 

III. Vigilar la efectiva coordinación del municipio con las demás instancias del Sistema 
Estatal; 

IV. Establecer criterios para la elaboración y la implementación de los programas de 
seguridad pública del municipio; 

V. Impulsar la homologación del modelo policial; 

VI. Proponer al Consejo Estatal, a través del Secretario Ejecutivo, programas y acciones para 
mejorar y fortalecer la seguridad pública; 

VII. Evaluar la estructura orgánica, así como el funcionamiento de las áreas de seguridad 
pública, proponiendo las acciones de mejora que requieran; 

VIII. Diseñar y proponer la implementación de programas contra las adicciones; 

IX. Proponer a la Conferencia Estatal programas y acciones de coordinación sobre seguridad 
pública con otros municipios, así como con el Estado; 

X. Promover el establecimiento de la carrera policial; 

XI. Supervisar que los Integrantes de las instituciones policiales se sometan a los 
procedimientos de evaluación y control de confianza y de certificación; 
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XII. Promover en sus municipios y supervisar los procesos de formación, capacitación, 
adiestramiento y actualización; 

XIII. Establecer y verificar las medidas de vinculación operativa con las instituciones 
policiales del Estado; 

XIV. Emitir recomendaciones y proponer acciones para mejorar el funcionamiento de sus 
instituciones policiales, incluidas las funciones de tránsito y seguridad vial; 

XV. Promover la instalación y el funcionamiento de la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera, y la Comisión de Honor y Justicia; 

XVI. Vigilar que los recursos presupuestarios para la seguridad pública se apliquen 
estrictamente a los fines autorizados; 

XVII. Supervisar y emitir recomendaciones respecto del funcionamiento y las condiciones de 
los centros municipales de detención o su equivalente, a efecto de que en ellos se respeten 
los derechos humanos consagrados en las Constituciones General y Local, así como en los 
tratados de los que México sea parte; 

XVIII. Formular propuestas para la realización de operaciones conjuntas con corporaciones 
policiales de otros municipios, del Estado y federales; 

XIX. Evaluar y dar seguimiento a las actividades programadas; 

XX. Promover la participación de la comunidad en la planeación, la evaluación y la 
supervisión de las políticas de prevención social de la violencia y la delincuencia, así como la 
instalación y el funcionamiento de los comités de participación ciudadana y comunitaria; 

XXI. Impulsar el acceso, a través de teléfono o cualquier medio electrónico, a un servicio de 
emergencia y denuncia anónima sobre faltas y delitos de que tenga conocimiento la 
comunidad; y 

XXII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales. 
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FACULTADES DEL AREA 

 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

 

LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 

LIBRO III   -   ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LAS                                         
INSTITUCIONES POLICIALES 

 

TÍTULO PRIMERO   -   LA FUNCIÓN POLICIAL 

CAPITULO ÚNICO   -   GENERALIDADES 

 

Artículo 52. La función básica de las instituciones policiales es prevenir la comisión de 
delitos y preservar la paz y el orden públicos, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Prevención: consistente en llevar a cabo las acciones necesarias para evitar la comisión de 
delitos e infracciones administrativas, y, en sus circunscripciones, realizar acciones de 
inspección, vigilancia y vialidad; 

II. Atención a víctimas y ofendidos del delito: proporcionar auxilio en los términos que señalan 
el Código Nacional de Procedimientos Penales y las respectivas Ley General de Víctimas y 
la Ley de Víctimas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para lo cual recibirán, 
en su caso, la denuncia respectiva; 

III. Investigación: Con el fin de prevenir el delito y bajo la conducción y mando del Ministerio 
Público, identificar las conductas delictivas y ubicar a los probables responsables, a través de 
la recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación y explotación de información; 

IV. Reacción: para lo que garantizarán, mantendrán y restablecerán la paz y el orden 
públicos, y ejecutarán los mandamientos ministeriales y judiciales; y 

V. Custodia: que implica la protección de las instalaciones, el personal de los tribunales, los 
centros de reinserción social y de internamiento para adolescentes, así como de los 
intervinientes en el proceso penal, y, de requerirse, el traslado y la vigilancia de los 
imputados. 

Artículo 53. Para el debido ejercicio de las atribuciones enumeradas en el artículo anterior, 
las instituciones policiales contarán con las siguientes áreas, cuyas actividades específicas 
se regularán en el reglamento respectivo: 

I. De proximidad; 

II. De atención a víctimas; 

III. De investigación; 

IV. De inteligencia; 
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V. De reacción; y 

VI. De protección y custodia. 

Artículo 54. La estructura de las instituciones policiales, considerará por lo menos las 
categorías siguientes: 

I. Comisarios: 

a) Comisario General; 

b) Comisario Jefe; y 

c) Comisario. 

II. Inspectores: 

a) Inspector General; 

b) Inspector Jefe; y 

c) Inspector. 

III. Oficiales: 

a) Subinspector; 

b) Oficial; y 

c) Suboficial. 

IV. Escala Básica: 

a) Policía Primero; 

b) Policía Segundo; 

c) Policía Tercero; y 

d) Policía. 

Artículo 60. Para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los 
integrantes de las instituciones policiales tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Tratar respetuosamente a las personas, absteniéndose de todo acto arbitrario; 

II. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación 
técnica y científica de evidencias; 

III. Participar en operaciones y mecanismos de coordinación con otras instituciones de 
seguridad pública federales y municipales, así como brindarles, en su caso, el apoyo que 
proceda conforme a derecho; 

IV. Oponerse, rechazar y denunciar cualquier acto de corrupción; 

V. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las 
instituciones policiales y la Procuraduría General; 

VI. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciban con motivo del desempeño 
de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

VII. Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, huelga o 
mitin que afecte las actividades de las instituciones policiales; 
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VIII. En los términos de las disposiciones aplicables, mantener estricta reserva respecto de 
los asuntos que conozcan por razón del desempeño de su función; 

IX. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 

X. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, aun cuando se trate de 
una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la 
seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra, denunciando 
inmediatamente tales hechos a la autoridad competente; 

XI. Desempeñar el servicio sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones, 
diferentes a su sueldo; 

XII. Resguardar la vida y la integridad física de las personas detenidas; 

XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas y los indicios de hechos 
presumiblemente delictivos o de faltas administrativas, de forma que no pierdan su calidad 
probatoria y se facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 

XIV. Abstenerse de disponer, para beneficio propio o de terceros, de los bienes asegurados; 

XV. Someterse a las evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de permanencia; 

XVI. Informar inmediatamente al superior jerárquico de las omisiones y de los actos 
indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica; 

XVII. Fomentar en sí mismo y en el personal bajo su mando la disciplina, la dedicación, la 
responsabilidad, la decisión, la integridad, el sentido de pertenencia a la corporación policial y 
el profesionalismo; 

XVIII. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar bienes en perjuicio de las instituciones 
de seguridad pública, así como evitar cualquier acto de descuido o negligencia que ocasione 
la pérdida, deterioro o extravío de los que le hayan sido confiados; 

XIX. Abstenerse de ocultar, sustraer, alterar o revelar, a quien no tenga derecho conforme a 
las disposiciones aplicables, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, 
reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de su función, cargo o comisión; 

XX. Atender con diligencia las solicitudes de informes, quejas o auxilio de la ciudadanía o de 
sus propios subordinados, excepto cuando la petición rebase sus atribuciones, en cuyo caso 
deberá turnarlo al área que corresponda; 

XXI. Abstenerse de introducir a la corporación policial a la que pertenezcan, bebidas 
embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de 
carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de detenciones, cateos, 
aseguramientos u otros actos similares en que previamente exista la orden correspondiente y 
se haga constar en el informe respectivo; 

XXII. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo 
que se trate de medicamentos controlados prescritos en los términos de ley; 

XXIII. Abstenerse de consumir bebidas embriagantes en las instalaciones de las 
corporaciones policiales o durante el servicio; 
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XXIV. Dentro o fuera del servicio, abstenerse de realizar conductas que desacrediten su 
persona o la imagen de las corporaciones policiales; 

XXV. Observar un trato respetuoso con sus compañeros, subalternos y superiores, durante y 
fuera del servicio, evitando acciones que en consecuencia desacrediten la imagen de la 
institución; 

XXVI. Impedir que personas ajenas a las corporaciones policiales realicen actos inherentes a 
éstas; asimismo, al realizar actos del servicio, abstenerse de hacerse acompañar por dichas 
personas; 

XXVII.Utilizar los uniformes, insignias y escudos que para el efecto determine la institución a 
la que estén adscritos, portándolo con dignidad y gallardía; 

XXVIII. Abstenerse de participar en actos de rebeldía o indisciplina contra el mando o alguna 
otra autoridad; y 

XXIX. Las demás que establezcan el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley 
General y otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 61. Los elementos integrantes de las instituciones policiales, tendrán las siguientes 
obligaciones específicas: 

I. En los términos del Código Nacional de Procedimientos Penales: 

a. Recibir denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar al 
Ministerio Público, por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias que 
practiquen; y 

b. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos y testigos del delito; 

II. Registrar en el informe policial homologado los datos de las actividades e investigaciones 
que realicen; 

III. Remitir a la instancia que corresponda, para su análisis y su registro, la información que 
recopilen en el desempeño de sus actividades. Asimismo, entregar a otras instituciones de 
seguridad pública la información que les soliciten, en los términos de las leyes 
correspondientes; 

IV. Investigar los delitos de los que tenga conocimiento bajo la Conducción y Mando del 
Ministerio Público; 

V. Apoyar a la autoridades competentes en situaciones de grave riesgo, catástrofes o 
desastres; 

VI. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 

VII. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre ellos 
funciones de mando; 

VIII. Ejecutar las órdenes que reciban de la línea de mando relativa y responder sobre su 
ejecución; 

IX. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como 
brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

X. Mantener en buen estado, custodiar y devolver cuando se les ordene, el armamento, el 
material, las municiones, los vehículos y el equipo que se les asigne con motivo de sus 
funciones; 
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XI. Hacer uso de la fuerza pública dentro de los límites y en los casos y circunstancias que 
establece la presente ley, las demás disposiciones legales aplicables y procedimientos 
previamente establecidos, así como los lineamientos, manuales y acuerdos que al efecto 
expidan las instituciones de seguridad púbica; 

XII. Abstenerse de asistir uniformados a bares, cantinas, centros de apuestas y 
establecimientos similares, si no media orden expresa para el desempeño de funciones o en 
casos de flagrancia; 

XIII. Abstenerse de utilizar durante la prestación del servicio cualquier equipo de 
comunicación, ya sea teléfono celular, radio o similar, de voz o datos, diferente al entregado 
por la corporación para el ejercicio de sus atribuciones; 

XIV. Prestar auxilio congruente, oportuno y proporcional al hecho, a las personas 
amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito, así 
como brindarles protección a sus bienes y derechos; 

XV. Comparecer ante la autoridad que lo requiera, previo citatorio oficial, para cualquier 
diligencia que le resulte por el desempeño de sus funciones, que se derive de alguna acción 
personal; 

XVI. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones conforme a las 
disposiciones aplicables; y 

XVII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales. 

Artículo 64. Cuando el elemento cuente en su equipo personal, o en los vehículos en los que 
preste el servicio, con cámaras que graban audio y vídeo automáticamente, deberá hacer 
uso de las mismas, en toda interacción que tenga con las personas o en la participación de 
hechos propios del servicio o detenciones en flagrancia, deberá señalar que está grabando. 

Artículo 65. Queda prohibido grabar al interior de domicilios y lugares privados sin orden 
judicial o consentimiento previo de sus propietarios, salvo que se trate de delito flagrante o de 
la preservación de los hechos. 

Todas las grabaciones deberán almacenarse durante siete días, si en ese período no son 
solicitadas por autoridad competente o por alguna institución policial, se destruyen. 

Artículo 66. Todas las grabaciones deberán tener asociada la identificación del elemento 
que las ha realizado. 

Artículo 67. Cuando elementos de diversas instituciones policiales conozcan de un mismo 
hecho, cada uno deberá elaborar un informe policial homologado. 

Artículo 68. Los elementos de seguridad, custodia y traslado de los centros de reinserción 
social, de internamiento para adolescentes y de vigilancia de audiencias judiciales, además 
de las obligaciones establecidas en la presente ley, tendrán las obligaciones y deberes 
siguientes: 

I. Mantener estrictamente vigilados dichos establecimientos a fin de garantizar la seguridad, 
el orden y la tranquilidad, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de los internos, de quienes 
los visiten y, en general, de los servidores públicos adscritos a los citados centros, haciendo 
cumplir la normatividad correspondiente; 
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III. Mantener recluidos y custodiados, con las seguridades debidas, a los internos, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

IV. Mantener el orden, la disciplina y el adecuado comportamiento de los internos, con 
absoluto respeto de sus derechos; 

V. Custodiar el orden y la seguridad en el interior y el perímetro exterior de dichos centros, 
evitando cualquier incidente o contingencia que comprometa o ponga en riesgo la seguridad 
e integridad física de los internos, de sus visitas y en general de cualquier persona que se 
encuentre en aquéllos; 

VI. Efectuar revisiones periódicas en los mencionados centros, con el objeto de prevenir la 
comisión de hechos delictuosos; 

VII. Cumplir, en el ámbito de su responsabilidad, las resoluciones dictadas por las 
autoridades jurisdiccionales y administrativas competentes; 

VIII. Revisar a las personas, los objetos y vehículos que ingresen o salgan de los referidos 
centros, respetando los derechos de aquéllas; 

IX. Excarcelar y trasladar a los internos, de conformidad con las órdenes que al efecto se 
dicten por las autoridades competentes; 

X. Custodiar a los internos o imputados y mantener el orden y la seguridad en el desarrollo 
de las audiencias u otros actos procesales; y 

XI. Las demás que sean necesarias y análogas a las anteriores. 

Artículo 69. Los elementos integrantes de las instituciones policiales, tienen la obligación de 
identificarse a fin de que el ciudadano se cerciore de que efectivamente pertenecen a una 
corporación policial. 

El documento de identificación deberá contener, al menos: nombre; cargo; fotografía; huella 
digital y Clave Única de Identificación Personal ante el Registro Nacional de Personal, así 
como las medidas de seguridad que garanticen su autenticidad. 

 

Linck a la Ley Completa 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.4._Ley_310_de_Seguri
dad_Publica.pdf  
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